REQUISITOS PARA DISOLVER Y LIQUIDAR UNA SOCIEDAD
DISOLUCIÓN:
· Determinar las causales de disolución, la cual dependerá del tipo de sociedad de que se trate, ya sea sociedad de personas o de capitales: Esto es importante, ya que la disolución no es automática, por lo que, será necesario que se reconozca la misma en junta general de socios.
· El acuerdo de disolución. Este documento se inscribirá en el Registro de Comercio y surtirá sus efectos desde la fecha de su inscripción.
· El acuerdo de disolución se publicará previamente a su inscripción, por una vez en un diario de circulación nacional y en el Diario Oficial.
· Transcurridos treinta días desde la publicación en el Diario Oficial, sin que se presente oposición, se inscribirán en el Registro de Comercio la escritura de disolución de la sociedad.
· Será necesario la Solvencia de Contribuyente, como acto previo a l inscripción de la escritura de disolución en el Registro de Comercio, de acuerdo al Art. 218 del Código Tributario.
 
 
LIQUIDACIÓN:
· Inscrito el acuerdo de disolución de la sociedad, se pondrá en liquidación; pero conservará su personalidad jurídica para los efectos de ésta.
· A la razón social o denominación de la sociedad se agregará la frase: "en liquidación".
· La junta general de socios deberá nombrar a la persona o personas que serán los liquidadores, indicando el plazo en que se llevará la liquidación, el cual no podrá exceder de dos años.
· Tanto el acuerdo de liquidación como las prorrogas respectivas al plazo de liquidación deberán inscribirse en el Registro de Comercio.
· Los liquidadores tendrá la administración y representaran la sociedad, y responderán personalmente por los actos que ejecuten cuando se excedan de los límites de su cargo, razón por la cual dicho nombramiento deberá inscribirse en el Registro de Comercio.
· La liquidación debe practicarse con arreglo a las normas fijadas en el pacto social, a falta de estipulación por las normas establecidas de conformidad a los Arts. 331 y siguientes del Código de Comercio.
· Nombrados los liquidadores, los administradores les entregarán todos los bienes, libros y documentos de la sociedad.
· Los liquidadores deberán practicar el balance final de la liquidación, el cual deberá someterse a la discusión y aprobación de los socios.
· Deberá depositarse en el Registro de Comercio el balance final, una vez aprobado por la junta general de accionistas. Dicho balance se publicará en el órgano oficial del Registro de Comercio para efectos de publicidad material.
· Concluida la liquidación de las sociedad, los liquidadores procederán a distribuir entre los socios el remanente, después de pagadas las obligaciones sociales.
· Será necesario la Solvencia de Contribuyente, como acto previo a l inscripción de la escritura de liquidación en el Registro de Comercio, de acuerdo al Art. 218 del Código Tributario.
· Deberá otorgarse la escritura de liquidación, con la subsiguiente inscripción en el Registro de Comercio.
· Al inscribirse en el Registro de Comercio la escritura de liquidación de la sociedad, se cancelarán las inscripciones de las escrituras de constitución y modificación de la misma y de sus estatutos si los hubiere.
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